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De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted que la Junta General de Accionista de la compañía 
INMOBILIARIA DREAMLIFE S.A IDRELI, celebrada el día 8 de noviembre del 2013, tuvo 

acierto en 
años que 

elegirla a usted como GERENTE GENERAL. de la compañía por el lapso de cinco 
fija el Estatuto Social Por lo tanto usted podrá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

INMOBILIARIA DREAMLIFE S.A IDREL] se constituyó el 5 de septiembre del 2013 
en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario trigésimo Segundo del Cantón. Doctor. Nelson 
Javier Torres Carrillo y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de noviembre 
del 2013. 
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Secretário Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el mombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA DREAMLIFE S.A IDRELI, hecho a, mi favor por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía, Guayaquil,12 de noviembre del 2013 

LCatretil) 
Ab. Erisya Calderón Uria 
CI. 091108361-6 
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INSCRIPCIÓN GONSTO1 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil , 
NUMERO DE REPERTORIO:31.724 
FECHA DE REPERTORIO:13/m0v/2013 
HORA DE REPERTORIO+:09:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA DREAMLIFE S.A. IDRELI, a favor de KRISYA 
CAEDERON URIA, de fojas 8.070 a 8.072, Registro de Nombramientos 
número 2.611. 

ORDEN: 51724 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR: a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
larante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nakjonal de Registro de Datos Públicos. 
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